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En los términos del artículo 93 y 106 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Baja California, el Orden del Día para la Sesión Ordinaria del 
Pleno del Congreso de fecha 06 de julio de 2023 a las 12:00 horas, en el Salón 
de Sesiones “Lic. Benito Juárez García”, queda integrado de la siguiente 
manera: 
 
I.- LISTA DE ASISTENCIA; 
 
 

II.- LECTURA, EN SU CASO, MODIFICACIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL 
DÍA; 
 
 

III.- ACTA DE SESION ORDINARIA DE FECHA 22 DE JUNIO DE 2023; 
 
 

IV.- COMUNICACIONES OFICIALES; 
 

a.- Toma de Protesta de los cinco integrantes de la Comisión de Selección del 
Sistema Estatal Anticorrupción. 
 

b.- De la Presidencia de la Mesa Directiva, mediante el cual se hace del 
conocimiento de la asamblea que se recibieron en Oficialía de Partes de este 
Congreso las siguientes iniciativas: 
 

1. Iniciativa recibida en oficialía de partes, presentada por la Diputada 
Gloria Arcelia Miramontes Plantillas, a nombre propio y en representación 
de MORENA, por la que se adiciona una fracción III al artículo 106 BIS de la 
Sección IV “Del Programa Contra Enfermedades Cardiovasculares, Obesidad y 
Diabetes”, del Capítulo Noveno “De las Adicciones y de los Programas 
Permanentes de Salud”, de la Ley de Salud Pública para el Estado de Baja 
California, tiene como objeto implementar la cartilla para la buena nutrición 
y el sano desarrollo de niñas y niños. 
Turno: Comisión de Salud. 
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2. Iniciativa recibida en oficialía de partes, presentada por la Diputada 
Gloria Arcelia Miramontes Plantillas, a nombre propio y en representación 
de MORENA, por la que se Reforma el artículo 14 de La Ley De Cultura Física y 
Deportes del Estado de Baja California, tiene como objeto adicionar en la 
figura del Consejo Estatal de Cultura Física y Deporte, una persona 
representante de organismos para personas con discapacidad y en situación 
de vulnerabilidad. 
Turno: Comisión de Igualdad de Género y Juventudes. 
 
3. Iniciativa recibida en oficialía de partes, presentada por la Diputada 
Gloria Arcelia Miramontes Plantillas, a nombre propio y en representación 
de MORENA, por la que se adiciona la fracción XX al artículo 11 recorriéndose 
la subsecuente, se adiciona la fracción V al artículo 45 y se recorren las 
subsecuentes, y, se modifica la fracción III del artículo 57 y se adiciona un 
Capítulo Vigésimo Primero denominado “Niñas, Niños y Adolescentes 
Refugiados no Acompañados”, integrándose por un artículo 90 BIS, a la Ley 
para la Protección y Defensa de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes para el Estado de Baja California, tiene como objeto proteger, 
evitar explotación económica, e implementar cursos de formación sobre 
igualdad de género para las niñas, niños y adolescentes. 
Turno: Comisión de Igualdad de Género y Juventudes. 
 

 

4. Iniciativa recibida en oficialía de partes, presentada por la Diputada 
Gloria Arcelia Miramontes Plantillas, a nombre propio y en representación 
de MORENA, por la que se adiciona una fracción VIII al artículo 58 de la Ley de 
Cultura Física y Deporte para el Estado de Baja California, tiene como objeto 
otorgar de manera expresa al INDEBC en sus atribuciones el promover la 
participación de las mujeres en el deporte y la actividad física, así como crear 
e implementar protocolos para eliminar y erradicar la violencia hacia las 
mujeres en el deporte. 
Turno: Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales. 
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5. Iniciativa recibida en oficialía de partes, presentada por la Diputada 
Dunnia Montserrat Murillo López, a nombre propio y en representación de 
MORENA, por la que se adiciona la fracción XX y XXI del artículo 6 de la Ley de 
Educación para el Estado de Baja California, tiene como objeto la prevención 
del delito de trata de personas para los educandos y padres de familia. 
Turno: Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología. 
 
 

6. Iniciativa recibida en oficialía de partes, presentada por la Diputada 
Liliana Michel Sánchez Allende, a nombre propio y en representación de 
MORENA, por la que se deroga el Capítulo III del Título Cuarto Delitos Contra 
la Libertad y Seguridad Sexual de las Personas, derogado los artículos que lo 
comprenderá, artículo 182,183,184 y reformar el primer y tercer párrafo 176, 
y primer párrafo del artículo 180, así como adicionar un tercer y quinto párrafo 
y fracciones del I al VII del artículo 176 del Código Penal para el Estado de Baja 
California, tiene como objeto eliminar los delitos de estupro, para ser 
considerados dentro del delito de violación, así como conceptualizar el 
consentimiento, y aumentar el tipo penal de violencia sexual. 
Turno: Comisión de Igualdad de Género y Juventudes. 
 
 

7. Iniciativa recibida en oficialía de partes, presentada por la Diputada 
Liliana Michel Sánchez Allende, a nombre propio y en representación de 
MORENA, por la que se adiciona el Capítulo XIII denominado VIOLENCIA 
INSTITUCIONAL, así como el artículo 160 SEXTIES en el Código Penal para el 
Estado de Baja California, tiene como objeto tipificar la violencia institucional, 
así como, para establecer sanciones a la persona servidora pública que 
retarde o entorpezca maliciosamente, la procuración o administración de 
justicia en cualquier tipo penal vigente. 
Turno: Comisión de Igualdad de Género y Juventudes. 
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8. Iniciativa recibida en oficialía de partes, presentada por la Diputada 
Liliana Michel Sánchez Allende, a nombre propio y en representación de 
MORENA, por la que se adiciona el artículo 222 TER al Código Penal para el 
Estado de Baja California, tiene como objeto sancionar la violencia 

patrimonial dentro de ámbito familiar, mediante la figura de fraude familiar. 
Turno: Comisión de Igualdad de Género y Juventudes. 
 
9. Iniciativa recibida en oficialía de partes, presentada por la Diputada 
Liliana Michel Sánchez Allende, a nombre propio y en representación de 
MORENA, por la que se reforma el Título Primero Delitos del Libro Segundo, 
parte especial Sección Primera de los Delitos contra el Individuo,  adicionar el 
Capítulo XI denominado VIOLENCIA LABORAL CONTRA LAS MUJERES, 
adicionando el artículo 160 QUATER al Código Penal para el Estado de Baja 
California, tiene como objeto tipificar la violencia laboral contra las mujeres. 
Turno: Comisión de Igualdad de Género y Juventudes. 
 
10. Iniciativa recibida en oficialía de partes, presentada por la Diputada 
Liliana Michel Sánchez Allende, a nombre propio y en representación de 
MORENA, por la que se adiciona un último párrafo del artículo 176,142 BIS y la 

modificación del artículo 242 BIS al Código Penal para el Estado de Baja 
California, tiene como objeto Juzgar con perspectiva de género en materia de 
violencia familiar, explicitar la aplicación del concurso de delitos de violación, 
lesiones y violencia familiar cuando concurran otros ilícitos,  y en delito de 
violencia familiar incluir la definición de violencia familiar de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 7 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia. 
Turno: Comisión de Igualdad de Género y Juventudes. 
 
11. Iniciativa recibida en oficialía de partes, presentada por la Diputada 
Liliana Michel Sánchez Allende, a nombre propio y en representación de 
MORENA, por la que se adiciona la fracción XX del artículo 264 y el artículo 276 
BIS y se reforma el artículo 276 al Código Civil para el Estado de Baja California, 
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tiene como objeto incorporar como causal de divorcio la sola manifestación 
de la voluntad, considerar la indemnización al cónyuge encargado del trabajo 
doméstico y cuidado de hijas o hijos. 
Turno: Comisión de Igualdad de Género y Juventudes. 
 
12. Iniciativa recibida en oficialía de partes, presentada por la Diputada 
Liliana Michel Sánchez Allende, a nombre propio y en representación de 
MORENA, por la que se adiciona la fracción VII del artículo 153, 371 y se deroga 
la fracción IX del artículo 153 y el artículo 322  al Código Civil para el Estado de 
Baja California, tiene como objeto eliminar  el supuesto de rapto que refiere 
a la restitución de un  lugar seguro y trato diferenciado por condición de 
salud en los impedimentos para contraer matrimonio,  así como aquellos que 
vulnera el interés superior de la niñez. 
Turno: Comisión de Igualdad de Género y Juventudes. 
 
13. Iniciativa recibida en oficialía de partes, presentada por la Diputada 
Liliana Michel Sánchez Allende, a nombre propio y en representación de 
MORENA, por la que se reforma los artículos 22, párrafo primero fracciones 
I,V,VI,VII,VII, IX y X del articulo 25 y 37  de la Ley para la Igualdad entre Mujeres 
y Hombres del Estado de Baja California, tiene como objeto que el informe  
anual de avances que deberán emitir el Poder Legislativo y el Poder Judicial, 
al Sistema Estatal para la Igualdad de entre Mujeres y Hombres en 
cumplimiento de sus facultades, a efecto de generar las condiciones 
necesarias para evaluar la progresividad en el cumplimiento de la Ley. 
Turno: Comisión de Igualdad de Género y Juventudes. 
 
14. Iniciativa recibida en oficialía de partes, presentada por la Diputada 
Liliana Michel Sánchez Allende, a nombre propio y en representación de 
MORENA, por la que se reforma al artículo 5, así como el que deroga el 
CAPÍTULO SEXTO PROCEDIMIENTO CONCILIATORIO Y SU SEGUIMIENTO 
compuesto por los artículos 30 y 32, así como la fracción IX del artículo 24 de 
la Ley de Atención y Prevención de la Violencia Familiar para el estado de Baja 
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California, tiene como objeto que el procedimiento conciliatorio y su 
seguimiento ya que se contrapone con la Ley General de Acceso a las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencia, diversas leyes locales, que puede resultar en la 
vulneración de víctimas de violencia familiar al confrontarlas con el agresor. 
Turno: Comisión de Igualdad de Género y Juventudes. 
 
15. Iniciativa recibida en oficialía de partes, presentada por la Diputada 
Liliana Michel Sánchez Allende, a nombre propio y en representación de 
MORENA, por la que se reforma la fracción III recorriendo las subsecuentes 
fracciones del artículo 12, y al primer párrafo del artículo 24 de la Ley de  
Instituciones de Asistencia Social Privada para Niñas, Niños y Adolescentes 
para el Estado de Baja California, tiene como objeto adicionar a los requisitos 
que componen el expediente de Niñas, Niños y Adolescentes la violencia y 
su seguimiento e incluir al personal directivo para que al igual que el personal 
administrativo o voluntario cumplan  con los requisitos obligatorios para ser 
parte de las Instituciones de Asistencia Social Privada. 
Turno: Comisión de Igualdad de Género y Juventudes. 
 
16. Iniciativa recibida en oficialía de partes, presentada por la Diputada 
Liliana Michel Sánchez Allende, a nombre propio y en representación de 
MORENA, por la que se reforma las fracciones I,V,VI, artículo 1, 8, 12, 16, 35 
fracción II,IV,V,VI,VII,VIII, incisos a, b, d, h ,k, l y m de la fracción IX,X,XII y IV , 
de la Ley de la Familia para el Estado de Baja California, tiene como objeto 
Incluir en los tipos de violencia, sexual y económica, desvincular los términos 
matrimonio y familia, para considerar familias más influyente, y fomentar la 
democracia familiar. 
Turno: Comisión de Igualdad de Género y Juventudes. 
 
17. Iniciativa recibida en oficialía de partes, presentada por la Diputada 
Liliana Michel Sánchez Allende, a nombre propio y en representación de 
MORENA, por la que se reforma el párrafo segundo del  artículo 1, y último 
párrafo del artículo 5,  así como el artículo 8 fracciones II,VI,XXI,XXII y la adición 
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de la fracción XXXV  de la Ley de Víctimas para el Estado de Baja California, 
tiene como objeto que se incluya  a la instituciones privadas para que al igual 
que autoridades estatales y municipales, así como a cualquiera de sus 
oficinas, dependencias, organismos o instituciones públicas  velen por la 
protección de las víctimas, para proporcionar ayuda, asistencia o reparación 
que corresponda, así mismo se propone armonizar algunos términos de la 
Ley General de Víctimas. 
Turno: Comisión de Igualdad de Género y Juventudes. 
 
18. Iniciativa recibida en oficialía de partes, presentada por la Diputada 
Liliana Michel Sánchez Allende, a nombre propio y en representación de 
MORENA, por la que se adiciona fracción VI del artículo 3, fracción XI y 
reformar el artículo 4, las fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX y X, artículo 5, 
artículo 8 fracción IV,V y la adicción a la fracción XIII, artículo 7, el  artículo 31 
Bis, artículo 34 y 35, modifica las fracciones VIII, X, XI y XII y la adición de sus 
fracciones XIV, del artículo 6,  modificación de la denominación del Capítulo 
Cuarto,  de Ley para Prevenir, Erradicar los Delitos en Materia de Trata de 
Personas y para la Protección y Asistencia a Víctimas de estos Delitos en el 
Estado de Baja California, tiene como objeto incluir los derechos de la víctima 
establecidos en la ley de víctimas, homologar los procedimientos de 
procuración de justicia con los previstos en el sistema de justicia penal 
acusatorio, especificar sanciones administrativas de cumplimiento a las y los 
servidores públicos. 
Turno: Comisión de Igualdad de Género y Juventudes. 
 
19. Iniciativa recibida en oficialía de partes, presentada por la Diputada 
Gloria Arcelia Miramontes Plantillas, a nombre propio y en representación 
de MORENA, por la que se adiciona el artículo 26 BIS y reforma el artículo 85 
del Código Penal para el Estado de Baja California, tiene como objeto evitar 
en la mayor medida posible la reclusión de personas con discapacidad en 
centros penitenciarios por delitos no graves, privilegiando otros mecanismos 
de reinserción social, y en segundo lugar, que en caso de que sea 
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irremediable tenerlos recluidos, se haga en apego estricto a sus derechos y 
garantías individuales. 
Turno: Comisión de Justicia. 
 
20. Iniciativa recibida en oficialía de partes, presentada por la Diputada 
María Monserrat Rodríguez Lorenzo, a nombre propio y en representación 
del PES, por la que se reforma a los artículos 18, 42 y 80 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Baja California, tiene como objeto 
prever que no podrán ser candidatos a cargos de elección popular, las 
personas condenadas mediante sentencia firme como agresores sexuales y 
deudores alimentarios, por tener suspendidos sus derechos políticos 
electorales. 
Turno: Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales. 
 
21. Iniciativa recibida en oficialía de partes, presentada por la Diputada 
Araceli Geraldo Núñez, a nombre propio y en representación de MORENA, 
por la que se reforma el artículo 123, fracción XI, de la Ley de Educación del 
Estado de Baja California, tiene como objeto que los planteles educativos 
particulares solo cobren lo correspondiente a los meses que señala el 
calendario del ciclo escolar. 
Turno: Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología. 
 

22. Iniciativa recibida en oficialía de partes, presentada por la Diputada 
Amintha Guadalupe Briceño Cinco, a nombre propio y en representación del 
GPPAN, por la que se reforman los artículos 6, 50, y se adiciona el capítulo XI 
BIS del Título Segundo de la Ley de Educación del Estado de Baja California, 
tiene como objeto incorporar en la Ley de Educación del Estado de Baja 
California, la figura de la educación financiera, para que se convierta en una 
meta personal y social, que genere beneficio en el control de las finanzas de 
los estudiantes de todos los niveles educativos, ya que probablemente en un 
futuro sean los encargados de la economía estatal o nacional. 
Turno: Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología. 
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23. Iniciativa recibida en oficialía de partes, presentada por la Diputada 
Amintha Guadalupe Briceño Cinco, a nombre propio y en representación del 
GPPAN, por la que se adiciona un cuarto párrafo al artículo 29 de la Ley del 
Servicio Civil de los Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado y 
Municipios de Baja California, tiene como incorporar en la Ley del Servicio 
Civil de los Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado y Municipios 
de Baja California, la autorización de permisos laborales para que los 
trabajadores madres, padres de familia o tutores acudan ante las 
autoridades escolares de sus menores hijos en el ánimo de que colaboren en 
actividades de educación y para la superación de sus hijos. 
Turno: Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología. 
 

24. Iniciativa recibida en oficialía de partes, presentada por la Diputada 
Santa Alejandrina Corral Quintero, a nombre propio y en representación del 
GPPAN, por la que se adiciona una fracción XVII al artículo 43 de la Ley de los 
Derechos, Protección e Integración de las Personas Adultas Mayores en el 
Estado de Baja California, tiene como objeto generar los mecanismos de 
seguimiento y vigilancia que garanticen a las personas adultas mayores 
acceder a un trabajo formal que cuente con seguridad social y las 
prestaciones de ley que les correspondan, con la finalidad de erradicar la 
discriminación. 
Turno: Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales. 
 

25. Iniciativa recibida en oficialía de partes, presentada por la Diputada 
Santa Alejandrina Corral Quintero, a nombre propio y en representación del 
GPPAN, por la que se reforma el artículo 7, apartado E, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Baja California, tiene como objeto 
Garantizar el derecho de toda persona a ser buscada. En los casos de 
Desaparición forzada o por particulares, trata de personas o extravío, el 
Estado garantizará las acciones de búsqueda, localización e identificación, 
haciendo uso de las diversas instituciones y mecanismos, en los términos que 
establezca la Ley. 
Turno: Comisión de Reforma de Estado y Jurisdiccional. 
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26. Iniciativa recibida en oficialía de partes, presentada por la Diputada 
Santa Alejandrina Corral Quintero, a nombre propio y en representación del 
GPPAN, por la que se reforma el artículo 29 de Ley del Servicio Civil de los 
Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado y Municipios de Baja 
California, tiene como objeto que cuando los hijos nazcan con condiciones de 
salud que pongan en riesgo su integridad y supervivencia, el permiso para los 
hombres al que se refiere un párrafo anterior se extenderá hasta por un plazo 
máximo de treinta días laborables con goce de sueldo. 
Turno: Comisión de Reforma de Estado y Jurisdiccional. 
 
27. Iniciativa recibida en oficialía de partes, presentada por la Diputada 
Santa Alejandrina Corral Quintero, a nombre propio y en representación del 
GPPAN, por la que se reforma el artículo 5  de la Ley para Prevenir y Erradicar 
la Discriminación en el Estado de Baja California, tiene como objeto que los 
Poderes públicos del Estado y los Ayuntamientos implementarán las medidas 
necesarias para incrementar la igualdad y combatir la discriminación, 
debiendo garantizar la prevención de conflictos, inhibir la revictimización, 
prestando especial atención en los derechos de las mujeres, las personas 
jóvenes y personas con discapacidad. 
Turno: Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales 
 
28. Iniciativa recibida en oficialía de partes, presentada por el Diputado 
Román Cota Muñoz, a nombre propio y en representación de MORENA, por 
la que se reforma la denominación del Capítulo II del Título Segundo para 
denominarse JORNADA DE TRABAJO, DESCANSO, VACACIONES Y PERMISOS, 
como también la adición de los numerales 29 TER y 29 QUATER, a la Ley del 
Servicio Civil de los Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado y 
Municipios de Baja California; así como la reforma a los artículos 22, 24, 82, 
96, 130, 131, 133, como también, la adición del artículo 23 BIS a la Ley del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Gobierno y 
Municipios del Estado de Baja California, tiene como objeto reconocer como 
un derecho de las y los trabajadores que puedan gozar de un permiso con 
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goce de sueldo íntegro, cuando sus ascendientes o descendientes hasta el 
segundo grado hayan sido diagnosticados con cualquier tipo de enfermedad 
crónico-degenerativa o en caso de fallecimiento de algún familiar hasta el 
segundo grado consanguíneo, así como permitir la afiliación al Instituto a las 
hermanas y hermanos del trabajador que padezcan de algún tipo de 
discapacidad. 
Turno: Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales 
 
29. Iniciativa recibida en oficialía de partes, presentada por el Diputado 
Román Cota Muñoz, a nombre propio y en representación de MORENA, por 
la que se reforma el artículo 51 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Baja California; reforma la fracción I y adiciona la fracción V, 
ambos del artículo 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Baja California; reforma el artículo 39 de la Ley del 
Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de Baja California; adiciona un 
último párrafo al artículo 6 de la Ley de la Comisión Estatal de los Derechos 
Humanos de Baja California; y por último adiciona un párrafo al artículo 27 de 
la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de Baja California, tiene como objeto 
establecer un mínimo de edad de veinticinco años en los requisitos a quien 
ocupe el cargo de Titular de la Secretaría General de Gobierno del Estado de 
Baja California, así como de los Titulares de Órganos Internos de Control de 
diversas entidades del Estado. 
Turno: Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales 
 
30. Iniciativa recibida en oficialía de partes, presentada por el Diputado 
Román Cota Muñoz, a nombre propio y en representación de MORENA, por 
la que se reforma el artículo 301 del Código Civil del Estado de Baja California, 
tiene como objeto evitar el abandono de las personas adultas mayores. 
Turno: Comisión de Justicia 
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31. Iniciativa recibida en oficialía de partes, presentada por el Diputado 
Marco Antonio Blásquez Salinas, a nombre propio y en representación de 
GPPT, por la que se reforma el Artículo 4° de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de apoyos económicos a personas 
adultas mayores. 
Turno: Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales 
 
32. Iniciativa recibida en oficialía de partes, presentada por la Diputada 
Dunnia Montserrat Murillo López, a nombre propio y en representación de 
MORENA, por la que se adiciona el artículo 222 Ter del Código Penal del Estado 
de Baja California, tiene como objeto tipificar el delito de fraude a cajas de 
ahorro. 
Turno: Comisión de Justicia. 
 
33. Iniciativa recibida en oficialía de partes, presentada por el Diputado 
César Adrián González García, a nombre propio y en representación del 
PVEM, por la que se reforman los artículos 1, 4 y 12 de la Ley de Protección a 
los Animales Domésticos del Estado Baja California, tiene como objeto crear 
veterinarias públicas y brindar servicios de manera gratuita. 
Turno: Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales 
 
34. Iniciativa recibida en oficialía de partes, presentada por el Diputado 
César Adrián González García, a nombre propio y en representación del 
PVEM, por la que se reforma la fracción VIII del artículo 106, recorriéndose las 
subsecuentes, de la Ley de Educación del Estado de Baja California, tiene como 
objeto procurar la capacitación de quienes ejercen la patria potestad o la 
tutela para que cuenten con los conocimientos para inculcar principios y 
valores necesarios en el proceso educativo. 
Turno: Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología. 
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35. Iniciativa recibida en oficialía de partes, presentada por el Diputado 
César Adrián González García, a nombre propio y en representación del 
PVEM, por la que se reforma la fracción XX del artículo 30, recorriéndose en 
su numeración subsecuente, y se adiciona el artículo 49 BIS a la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo de Baja California, tiene como objeto crear la Secretaría 
de la Juventud. 
Turno: Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales 
 
36. Iniciativa recibida en oficialía de partes, presentada por el Diputado 
Juan Diego Echevarria Ibarra, a nombre propio y en representación del 
GPPAN, por la que se adiciona la fracción XV bis al artículo 149 de la Ley de 
Salud Pública para el Estado de Baja California, tiene como objeto establecer 
la obligatoriedad de las Autoridades Sanitaria de realizar monitoreos 
periódicos para constatar la calidad de las aguas para uso recreativo del 
Estado y difundir los resultados de manera permanente. 
Turno: Comisión de Energía y Recursos Hidráulicos. 
 
37. Iniciativa recibida en oficialía de partes, presentada por la Diputada 
Daylín García Ruvalcaba, a nombre propio y en representación de 
MOVIMIENTO CIUDADANO, por la que se deroga el Capítulo XX de la Ley de 
Hacienda del Estado de Baja California, tiene como objeto eliminar el 
impuesto estatal sobre tenencia o uso de vehículos. 
Turno: Comisión de Hacienda y Presupuesto. 
 
38. Iniciativa recibida en oficialía de partes, presentada por la Diputada 
Daylín García Ruvalcaba, a nombre propio y en representación de 
MOVIMIENTO CIUDADANO, por la que se reforman los artículos 339 BIS y 340 
del Código Penal para el Estado de Baja California, tiene como objeto 
sancionar el tirar y quemar basura en drenes y lotes. 
Turno: Comisión de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable. 
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39. Iniciativa recibida en oficialía de partes, presentada por la Diputada 
Daylín García Ruvalcaba, a nombre propio y en representación de 
MOVIMIENTO CIUDADANO, por la que se reforma el artículo 5 adicionando la 
fracción XXXIV, así mismo se adicionan los artículos 35 Ter y 35 QUARTER de la 
Ley de desarrollo Agropecuario del Estado de Baja California, tiene como 
objeto impulsar el uso de la agricultura regenerativa. 
Turno: Comisión de Agricultura, Ganadería, Asuntos Portuarios y Pesca. 
 
40. Iniciativa recibida en oficialía de partes, presentada por la Diputada 
Daylín García Ruvalcaba, a nombre propio y en representación de 
MOVIMIENTO CIUDADANO, por la que se reforma el Artículo 8 de la Ley para 
las Personas con Discapacidad en el Estado de Baja California, tiene como 
objeto garantizar la infraestructura de Playas Incluyentes. 
Turno: Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales. 
 
41. Iniciativa recibida en oficialía de partes, presentada por la Diputada 
Daylín García Ruvalcaba, a nombre propio y en representación de 
MOVIMIENTO CIUDADANO, por la que se reforma el artículo 10, reformando 
la fracción VIII de la Ley de Impulso a la Eficiencia Energética del Estado de Baja 
California, tiene como objeto fomentar la introducción de tecnologías limpias 
y la sustitución de combustibles altamente contaminantes. 
Turno: Comisión de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable 
 
42. Iniciativa recibida en oficialía de partes, presentada por la Diputada 
Daylín García Ruvalcaba, a nombre propio y en representación de 
MOVIMIENTO CIUDADANO, por la que se reforma el artículo 47 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo, adicionando las fracciones XXIX y XXX, tiene 
como objeto garantizar el abastecimiento de agua en todas las áreas verdes 
públicas. 
Turno: Comisión de Energía y Recursos Hidráulicos 
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43. Iniciativa recibida en oficialía de partes, presentada por la Diputada 
Daylín García Ruvalcaba, a nombre propio y en representación de 
MOVIMIENTO CIUDADANO, por la que se reforma la Ley de Impulso a la 
Eficiencia Energética para el Estado de Baja California adicionando el Capítulo 
Sexto “Del Ahorro Energético”, en el que se agregan los artículos 15, 16 y 17, 
tiene como objeto promover la eficiencia energética. 
Turno: Comisión de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable 
 

44. Proposición recibida en oficialía de partes, presentada por la Diputada 
Daylín García Ruvalcaba, a nombre propio y en representación de 
MOVIMIENTO CIUDADANO, por la que el Congreso del Estado de Baja 
California extiende un respetuoso Exhorto al Congreso de la Unión con el fin 
de solicitar la Reconfiguración del Pacto Fiscal establecido en la Ley de 
Coordinación Fiscal entre la federación y las entidades federativas apegado a 
un retorno más cercano a la realidad de las aportaciones que brinda cada 
estado. 
Turno: Comisión de Desarrollo Económico y Comercio Binacional 
 

45. Iniciativa recibida en oficialía de partes, presentada por la Diputada 
Daylín García Ruvalcaba, a nombre propio y en representación de 
MOVIMIENTO CIUDADANO, por la que se reforma el artículo 3, adicionando 
la fracción XXIII, agregando el capítulo VII-TER, artículo 22 QUINQUIES, artículo 
22-SEXIES, artículo 22-SEPTIES de la Ley de Fomento a la Competitividad y 
Desarrollo Económico para el Estado de Baja California, tiene como objeto 
crear el fondo para la transición del uso de energía renovable. 
Turno: Comisión de Desarrollo Económico y Comercio Binacional 
 

46. Proposición recibida en oficialía de partes, presentada por la Diputada 
Daylín García Ruvalcaba, a nombre propio y en representación de 
MOVIMIENTO CIUDADANO, por la que el Congreso del Estado de Baja 
California extiende un respetuoso Exhorto al Congreso de la Unión con el fin 
de solicitar que se Legisle en Materia de Inteligencia Artificial. 
Turno: Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología. 
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47. Iniciativa recibida en oficialía de partes, presentada por la Diputada 
Daylín García Ruvalcaba, a nombre propio y en representación de 
MOVIMIENTO CIUDADANO, por la que se reforma la Ley de Fomento a la 
Competitividad y Desarrollo Económico del Estado de Baja California 
adicionando el capítulo XIV “DEL PREMIO AL MÉRITO EMPRESARIAL”, tiene 
como objeto crear el premio de empresas responsables con la sociedad. 
Turno: Comisión de Desarrollo Económico y Comercio Binacional 
 
48. Iniciativa recibida en oficialía de partes, presentada por la Diputada 
Daylín García Ruvalcaba, a nombre propio y en representación de 
MOVIMIENTO CIUDADANO, por la que se reforma el artículo 156-60 y 
adicionando un inciso e) a la Ley de Hacienda del Estado Baja California, así 
como el artículo 1 y adicionando una nueva fracción XII y recorriéndose la XII 
a XIII de la Ley de Protección al Ambiente para el Estado de Baja California, 
tiene como objeto crear el Fondo de transición a usos de energía renovable. 
Turno: Comisión de Hacienda y Presupuesto 
 
49. Iniciativa recibida en oficialía de partes, presentada por la Diputada 
Daylín García Ruvalcaba, a nombre propio y en representación de 
MOVIMIENTO CIUDADANO, por la que se reforma el artículo 4, en sus 
apartados XXX y XXXI, adicionando el apartado XXXII y que adiciona la Sección 
VI en el Capítulo Noveno “DE LAS ADICCIONES Y DE LOS PROGRAMAS 
PERMANENTES DE SALUD” a la Ley de Salud del Estado de Baja California, tiene 
como objeto crear la comisión de cáncer. 
Turno: Comisión de Salud 
 
50. Iniciativa recibida en oficialía de partes, presentada por la Diputada 
Daylín García Ruvalcaba, a nombre propio y en representación de 
MOVIMIENTO CIUDADANO, por la que se reforma el artículo 1 adicionando 
un párrafo quinto, el artículo 5 reformando las fracciones XI y X, el articulo 101 
y el articulo 138 párrafo segundo de la Ley de Movilidad Sustentable y 
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Transporte del Estado de Baja California, tiene como objeto impulsar el uso 
de la electromovilidad. 
Turno: Comisión de Desarrollo Metropolitano, Conurbación, Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes. 
 
51. Iniciativa recibida en oficialía de partes, presentada por la Diputada 
Daylín García Ruvalcaba, a nombre propio y en representación de 
MOVIMIENTO CIUDADANO, por la que se abroga la Ley del Servicio de 
Administración Tributaria del Estado de Baja California, y se reforma el artículo 
32, fracciones XXII y XXVIII y se deroga la fracción XXVI y el último párrafo, de 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California, tiene como 
objeto eliminar el Servicio de Administración Tributaria del Estado de Baja 
California. 
Turno: Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales. 
 
52. Iniciativa recibida en oficialía de partes, presentada por la Diputada 
Daylín García Ruvalcaba, a nombre propio y en representación de 
MOVIMIENTO CIUDADANO, por la que se reforman los artículos 18 fracción 
VIII, 37 fracción VI inciso f), 42 párrafo cuarto, 60 fracción VI, 62 fracción V, 70 
fracción IV, 80 fracción V numeral 5, todos de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Baja California; el artículo 25 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Baja California; el artículo 11 fracción VII de la 
Ley de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja California; el 
artículo 39 de la Ley Electoral del Estado de Baja California; así como el artículo 
20 fracción V y 31 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Baja California, relativa al 3 de 3 en 
materia de violencia de género, como requisito para ocupar diversos cargos 
en el Estado. 
Turno: Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales. 
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53. Iniciativa recibida en oficialía de partes, presentada por la Diputada 
Daylín García Ruvalcaba, a nombre propio y en representación de 
MOVIMIENTO CIUDADANO, por la que se reforma el artículo 342 BIS del 
Código Penal del Estado de Baja California, tiene como objeto sancionar de 
manera penal la sustracción ilícita de los animales domésticos. 
Turno: Comisión de Justicia. 
 
54. Iniciativa recibida en oficialía de partes, presentada por la Diputada 
Daylín García Ruvalcaba, a nombre propio y en representación de 
MOVIMIENTO CIUDADANO, por la que se reforma el artículo 75 BIS A de la Ley 
de Hacienda Municipal del Estado de Baja California, tiene como objeto 
establecer un descuento en el pago del impuesto predial a quienes utilicen 
métodos de ahorro en el consumo de agua o energía eléctrica. 
Turno: Comisión de Hacienda y Presupuesto. 
 
55. Iniciativa recibida en oficialía de partes, presentada por la Diputada 
Daylín García Ruvalcaba, a nombre propio y en representación de 
MOVIMIENTO CIUDADANO, por la que se reforman los artículos 27 fracción 
XLIII y 55 Apartado C último párrafo, de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano; así como el artículo 39 de Ley del Tribunal Estatal de Justicia 
Administrativa de Baja California, tiene como objeto fortalecer el proceso de 
selección del Titular del Órgano Interno de Control del Tribunal Estatal de 
Justicia Administrativa. 
Turno: Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales. 
 
56. Iniciativa recibida en oficialía de partes, presentada por la Diputada 
Daylín García Ruvalcaba, a nombre propio y en representación de 
MOVIMIENTO CIUDADANO, por la que se reforma el artículo 178 de la Ley de 
Hacienda del Estado de Baja California, en materia de Tratamiento de Aguas 
Residuales. 
Turno: Comisión de Hacienda y Presupuesto. 
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57. Iniciativa recibida en oficialía de partes, presentada por la Diputada 
Daylín García Ruvalcaba, a nombre propio y en representación de 
MOVIMIENTO CIUDADANO, por la que se reforma el artículo 177 del Código 
Penal para el Estado de Baja California, tiene como objeto sancionar 
penalmente a quien sin consentimiento se retire el preservativo en cópula. 
Turno: Comisión de Igualdad de Género y Juventudes. 
 
58. Iniciativa recibida en oficialía de partes, presentada por la Diputada 
Daylín García Ruvalcaba, a nombre propio y en representación de 
MOVIMIENTO CIUDADANO, por la que se adiciona el artículo 113 TER del 
Código Penal del Estado de Baja California, tiene como objeto hacer 
imprescriptible la acción penal de los actos de corrupción. 
Turno: Comisión de Justicia. 
 

59. Iniciativa recibida en oficialía de partes, presentada por la Diputada 
Daylín García Ruvalcaba, a nombre propio y en representación de 
MOVIMIENTO CIUDADANO, por la que se reforman los artículos 129, 164, 164 
BIS, 176, 177 y 178 del Código Penal del Estado de Baja California, en materia 
de violación, secuestro y feminicidio. 
Turno: Comisión de Igualdad de Género y Juventudes. 
 

60. Iniciativa recibida en oficialía de partes, presentada por la Diputada 
Daylín García Ruvalcaba, a nombre propio y en representación de 
MOVIMIENTO CIUDADANO, por la que se declara Benemérita a la “Escuela 
Primaria Estado de Baja California”. 
Turno: Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales. 
 

61. Iniciativa recibida en oficialía de partes, presentada por la Diputada 
Daylín García Ruvalcaba, a nombre propio y en representación de 
MOVIMIENTO CIUDADANO, por la que se adiciona un artículo 179 BIS al 
Código Penal para el Estado de Baja California, tiene como objeto sancionar 
penalmente a quien omita denunciar el delito de violación a menor de edad. 
Turno: Comisión de Justicia. 
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62. Iniciativa recibida en oficialía de partes, presentada por la Diputada 
Daylín García Ruvalcaba, a nombre propio y en representación de 
MOVIMIENTO CIUDADANO, por la que se reforma el artículo 8 de la Ley del 
Sistema Estatal Seguridad Ciudadana de Baja California, tiene como objeto la 
inclusión de los principios del “Control Inteligente del Delito”. 
Turno: Comisión de Seguridad Pública y Protección Civil. 
 

63. Iniciativa recibida en oficialía de partes, presentada por la Diputada 
Daylín García Ruvalcaba, a nombre propio y en representación de 
MOVIMIENTO CIUDADANO, por la que se reforma el artículo 175 SEXTIES del 
Código Penal para el Estado de Baja California, tiene como objeto reformar los 
Delitos contra la Intimidad y la Imagen. 
Turno: Comisión de Justicia. 
 

V.- ACUERDOS DE LOS ORGANOS DE GOBIERNO; 
 

1. De la Junta de Coordinación Política, por el cual se aprueba la creación de 
la Comisión de Justicia Especial, que formará parte de la Comisión para la 
Coordinación del Sistema de Justicia previsto por el Decreto publicado en 
el Diario Oficial de la Federación de fecha siete de junio del 2023, por el 
cual se crea el Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares. 
 

2. De la Junta de Coordinación Política, por el que se somete a consideración 
de esta Honorable Asamblea, la habilitación como Recinto Parlamentario 
para llevar a cabo la Sesión Solemne del Pleno del Congreso del Estado por 
la conmemoración del día del Constituyente, el dieciséis de agosto del año 
curso, en las instalaciones del Mercado Cine Curto, ubicado en Avenida 
Reforma número 550, Zona Centro de la Ciudad de Mexicali, Baja 
California. 

 
3. De la Junta de Coordinación Política, por el que se somete a consideración 

de la Asamblea la solicitud de licencia temporal no mayor a 15 días del 
Diputado Ramón Vázquez Valadez. 
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VI.- DICTÁMENES; 
  
 

De la Comisión de Fiscalización del Gasto Público: 
 

DICTAMEN NO. 251.- No se aprueba la Cuenta Pública Anual al Poder Judicial 
del Estado de Baja California, por el período del 1 de enero de 2021 al 31 de 
diciembre de 2021. 
  
DICTAMEN NO. 252.- Sí se aprueba la Cuenta Pública Anual al Fideicomiso para 
la Construcción y Administración del Centro Comercial “La Bufadora”,  por el 
período del 1 de enero de 2021 al 31 de diciembre de 2021. 
 
DICTAMEN NO. 253.- Sí se aprueba la Cuenta Pública Anual al Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de Baja California, por el período del 1 de enero de 2021 
al 31 de diciembre de 2021. 
 
DICTAMEN NO. 254.- No se aprueba la Cuenta Pública Anual a la Unidad de 
Especialidades Médicas de Baja California, por el período del 1 de enero de 
2021 al 31 de diciembre de 2021. 
 
DICTAMEN NO. 255.- No se aprueba la Cuenta Pública Anual a Desarrollo 
Social Municipal Tijuana, por el período del 1 de enero de 2021 al 31 de 
diciembre de 2021. 
 
DICTAMEN NO. 271.- No se aprueba la Cuenta Pública Anual del Consejo de 
Urbanización Municipal de Ensenada, por el período del 1 de enero de 2021 al 
31 de diciembre de 2021. 
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DICTAMEN NO. 272.- Sí se aprueba la Cuenta Pública Anual al Instituto de 
Planeación del Desarrollo Municipal de Tecate, Baja California, por el período 
del 1 de enero de 2021 al 31 de diciembre de 2021. 
 
DICTAMEN NO. 273.- No se aprueba la Cuenta Pública Anual al Instituto de 
Movilidad Sustentable del Estado de Baja California por el período del 1 de 
enero de 2021 al 31 de diciembre de 2021. 
 
DICTAMEN NO. 274.- No se aprueba la Cuenta Pública Anual al Instituto 
Municipal de la Mujer de Tijuana, por el período del 1 de enero de 2021 al 31 
de diciembre de 2021. 
 
DICTAMEN NO. 275.- Sí se aprueba la Cuenta Pública Anual al Fideicomiso 
HSBC México, S.A. F/138509 FIARUM, por el período del 1 de enero de 2021 al 
31 de diciembre de 2021. 
 
DICTAMEN NO. 276.- No se aprueba la Cuenta Pública Anual al Colegio de 
Estudios Científicos y Tecnológicos de Baja California, por el período del 1 de 
enero de 2021 al 31 de diciembre de 2021. 
 
DICTAMEN NO. 277.- Sí se aprueba la Cuenta Pública Anual al Instituto de 
Administración de Bienes para la Restitución Social y Bienes Asegurados 
(INDABE), por el período del 1 de enero de 2021 al 31 de diciembre de 2021. 
 
DICTAMEN NO. 278.- No se aprueba la Cuenta Pública Anual del Sistema para 
el Desarrollo Integral de la Familia en el Municipio de Ensenada, Baja 
California, por el período del 1 de enero de 2021 al 31 de diciembre de 2021. 
 
DICTAMEN NO. 279.- No se aprueba la Cuenta Pública Anual al Concejo 
Municipal Fundacional del Municipio de San Quintín, por el período del 1 de 
enero de 2021 al 31 de diciembre de 2021. 
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DICTAMEN NO. 280.- Sí se aprueba la Cuenta Pública Anual al Instituto de 
Capacitación en Alta Tecnología del Estado de Baja California, por el período 
del 1 de enero de 2021 al 31 de diciembre de 2021. 
 
De las Comisiones Unidas de Justicia y Desarrollo Metropolitano, 
Conurbación e Infraestructura, Comunicaciones y Transportes: 
 
DICTAMEN NO. 01.- Se aprueba la reforma a los artículos 4, 5, 9, 15, 20, 21, 
24, 35, 46, 48, 54, 69, 75, de la Ley de Edificaciones del Estado de Baja 
California; así como la adición de un artículo 63 BIS a la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Baja California,  Inicialista, 
Dip. Ramón Vázquez Valadez. 
 
De la Comisión de Justicia: 
 
DICTAMEN NO. 13.- Se aprueba la reforma al artículo 19, de la Ley para las 
Personas con Discapacidad en el Estado de Baja California, Inicialista, Dip. 
Cesar Adrián González García. 
 
DICTAMEN NO. 14.- Se resuelve presentar ante el Honorable Congreso de la 
Unión Iniciativa de reforma que adiciona los artículos 105 BIS, 105 TER y 105 
QUATER a la Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para 
Adolescentes, Inicialista, Dip. María del Rocío Adame Muñoz. 
 

DICTAMEN NO. 15.- Se resuelve presentar ante el Honorable Congreso de la 
Unión, Iniciativa de reforma a la Ley Federal de Protección de datos Personales 
en Posesión de los Particulares, Inicialista, Dip. Ramón Vázquez Valadez. 
 

DICTAMEN NO. 16.- Se aprueba la reforma al artículo 208-QUARTER, del 
Código Penal del Estado de Baja California, Inicialista, Dip. Araceli Geraldo 
Núñez. 
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De la Comisión de Hacienda y Presupuesto: 
 
DICTAMEN NO. 168.- Se aprueba la Reforma al artículo 69 del Código Fiscal del 
Estado de Baja California, Inicialista, Dip. Evelyn Sánchez Sánchez. 
 

DICTAMEN NO. 169.- Se aprueba la adición de los artículos 22 BIS y 125 BIS a 
la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Gobierno y Municipios del Estado de Baja California, Inicialista, Mtra. Marina 
del Pilar Ávila Olmeda, Gobernadora del Estado de Baja California. 
 

DICTAMEN NO. 170.- Se aprueba el Decreto para Desincorporar del 
Patrimonio de Dominio Público del Estado e Incorporar al Patrimonio de 
Dominio Privado del mismo el lote 13 de la manzana 1 del Desarrollo Urbano 
Dubai, en Mexicali, Baja California, Inicialista, Mtra. Marina del Pilar Ávila 
Olmeda, Gobernadora del Estado de Baja California. 
 

DICTAMEN NO.171- Se aprueba el Decreto para Desincorporar del Patrimonio 
de Dominio Público del Estado e Incorporar al Patrimonio de Dominio Privado 
del mismo el Lote 16 de la manzana 4 de la Colonia Granjas Arcoíris, del 
Municipio de Mexicali, Baja California, Inicialista, Mtra. Marina del Pilar Ávila 
Olmeda, Gobernadora del Estado de Baja California. 
 
DICTAMEN NO.172- Se aprueban las reformas a los artículos 1, 3, 4, 16 y 19; la 
adición de los Artículos 3 BIS y 16 BIS, y la derogación de los Artículos 20 y 21, 
de la Ley para Fomentar la Donación Altruista en materia Alimentaria en el 
Estado de Baja California, Inicialista, Dip. Ramón Vázquez Valadez. 
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De la Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales: 
 
DICTAMEN NO. 83.- Se aprueba la reforma a los artículos 1, 3, 21, 30, 35, 37, 
139, 141, 151, 338 y 339, de la Ley Electoral del Estado de Baja California, como 
también la adición del artículo 140 BIS al mismo ordenamiento, Inicialistas, 
Dip. Evelyn Sánchez Sánchez, Dip. Dunnia Montserrat Murillo López y Dip. 
Juan Manuel Molina García. 
 
DICTAMEN NO. 84.- Se aprueba la reforma a los artículos 5, 6, 9 y 9 BIS, así 
como la adición del artículo 6 BIS al Estatuto Territorial de los Municipios del 
Estado de Baja California; al artículo 26 de la Ley del Régimen Municipal para 
el Estado de Baja California; así como al artículo 7 de la Ley de Participación 
Ciudadana del Estado de Baja California, relativo a las observaciones 
presentadas por la Gobernadora del Estado, Mtra. Marina del Pilar Avila 
Olmeda, al decreto 246 de la XXIV Legislatura del Estado. 
 
 
De la Comisión de Reforma de Estado y Jurisdiccional: 
 
DICTAMEN NO. 9.- Respecto a la solicitud de juicio político formulada por la 
ciudadana Lilia Selene Cota Bernal. 
 
 
 
VII.- PROPOSICIONES; 
 
 

 

1. Proposición presentada por la Diputada Dunnia Montserrat Murillo López, 
por el que se exhorta al Presidente Municipal de San Quintín en relación a la 
cuenta pública del ejercicio 2021. 
Se solicita dispensa de trámite 
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2. Proposición presentada por el Diputado Julio Cesar Vazquez Castillo, por el 
que se exhorta al Secretario de Educación, a efectos de que los planteles 
educativos Públicos y Privados se apeguen al protocolo de acceso y salida, 
publicado el 13 de septiembre de 2022, con la finalidad de que no se niegue el 
acceso a las instalaciones a los alumnos que lleguen tarde al horario escolar. 
Se solicita dispensa de trámite 
 

3. Proposición presentada por la Diputada Santa Alejandrina Corral Quintero, 
por el que se exhorta a la Titular de la Secretaría de la Honestidad y Función 
Pública para que comparezca ante esta H. Asamblea con el fin de informar 
sobre las acciones de responsabilidad tomadas en relación a las irregularidades 
derivadas de la revisión de la Cuenta Pública Anual del Poder Ejecutivo del 
Estado de Baja California, correspondiente al periodo del 01 de enero al 31 de 
diciembre del 2020. 
Se solicita dispensa de trámite 
 

4. Proposición presentada por la Diputada Santa Alejandrina Corral Quintero, 
por el que se exhorta a los Sindicos Procuradores de los Ayuntamientos de 
Playas de Rosarito y Ensenada, Baja California con la finalidad de conocer y 
evaluar el desempeño del órgano interno de control de cada municipio ante 
las irregularidades detectadas en sus cuentas pública. 
Se solicita dispensa de trámite 
 

5. Proposición presentada por el Diputado Juan Diego Echevarría Ibarra, por la 
que se exhorta  a la Gobernadora del Estado con el fin de que gire instrucciones 
a la secretaría para el manejo, saneamiento y protección del agua, por 
conducto de su titular, a fin de que informe a esta Soberanía, del programa o 
las acciones que en su caso se ejecutarán para resolver la problemática de la 
contaminación ambiental de las playas y aguas marítimas en el Estado. 
Se solicita dispensa de trámite 
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6. Proposición presentada por el Diputado Román Cota Muñoz, por la que se 
exhorta al Presidente Municipal del H. XXIV Ayuntamiento de Tecate, para que 
en el ámbito de sus competencias, gire las instrucciones correspondientes con 
respecto a la rehabilitación de los parques y áreas verdes que se encuentren 
en dominio del Ayuntamiento y que necesiten una intervención urgente y 
prioritaria. 
Se solicita dispensa de trámite 
 

7. Proposición presentada por el Diputado Juan Diego Echevarría Ibarra, por la 
que se exhorta a la Presidenta Municipal del XXIV Ayuntamiento de Mexicali, 
con el propósito de que gire instrucciones a la  Dirección de Seguridad Pública 
Municipal y Dirección de Administración Urbana, por conducto de sus 
Titulares, para efecto de que en el ámbito de sus competencias, refuercen las 
acciones para garantizar la fluidez y libre circulación vehicular en las vialidades 
municipales, con especial atención en los Bulevares Lázaro Cárdenas, 
Independencia, Anáhuac, Justo Sierra, Calzada Cetys y Avenida de los Pioneros. 
Se solicita dispensa de trámite 
 

8. Proposición presentada por la Diputada Daylin Garcia Ruvalcaba, por el cual 
se exhorta al Fiscal General del Estado, Lic. Ricardo Iván Carpio Sánchez para 
que, encuentre los mecanismos legales para reactivar el seguimiento de las 
investigaciones y denuncias de la carpeta que concluyó en sobreseimiento, a 
fin de dar trámite y si existieran evidencias por recaudar se haga de manera 
inmediata, cuidando no se revictimice; se dirija a las víctimas a la Dirección de 
Atención a Víctimas; se giren los mecanismos de protección necesarios y si han 
habido actos de responsabilidad oficial, y se dé vista al Órgano Interno de 
Control para las sanciones correspondientes respecto a las causas penales 
respectivas. 
 Se solicita dispensa de trámite 
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9.  Proposición presentada por el Diputado Manuel Guerrero Luna, por el cual se 
exhorta de manera atenta y respetuosa al titular de la Secretaría de Salud en el 
estado, doctor José Adrián Medina Amarillas, a efecto de que se tomen las 
medidas necesarias para el cuidado de la salud de los ciudadanos 
principalmente del valle de Mexicali, a efecto de prevenirlos del alto peligro 
que representa el bañarse en los canales y pozos de agua estancada bajo el 
peligro de contagiarse de amiba de la vida libre, la cual provoca meningitis. 
Se solicita dispensa de trámite 
 
 

VIII.- POSICIONAMIENTOS; 
 
 

1. Posicionamiento presentado por el Diputado Sergio Moctezuma 
Martínez López, relativo a las Colonias Buenos Aires Norte, Genaro 
Vázquez e Infonavit la Mesa de la Ciudad de Tijuana, en relación a la 
problemática que viven en materia de servicios públicos municipales y 
construcciones irregulares. 

Para conocimiento de la Asamblea 
 

2. Posicionamiento presentado por el Diputado Marco Antonio Blásquez 
Salinas, relativo a la Iniciativa presentada por la que se reforma el artículo 
4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Para conocimiento de la Asamblea 
 

3. Posicionamiento presentado por la Diputada Liliana Michel Sánchez 
Allende, relativo a la presentación de la adenda a la Iniciativa de reforma 
Constitucional en materia de 3 de 3 violencia de género. 

Para conocimiento de la Asamblea 
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4. Posicionamiento presentado por la Diputada Liliana Michel Sánchez 
Allende, relativo a las trece Iniciativas de ocho leyes locales que integran 
el plan estratégico “Por una Baja California Libre de Violencia” que atiende 
particularmente a la Medida de Prevención X en relación a la Conclusión 
Décima Sexta. 

Para conocimiento de la Asamblea 
 

5. Posicionamiento presentado por el Diputado Román Cota Muñoz, 
relativo a las actividades realizadas en conjunto con la Asociación Civil 
Espacio Migratorio en nuestro Estado. 

Para conocimiento de la Asamblea 
 

6. Posicionamiento presentado por la Diputada Dunnia Montserrat Murillo 
López, relativo a la desaparición de mujeres en el Municipio de San 
Quintín. 

Para conocimiento de la Asamblea 
 

7. Posicionamiento presentado por la Diputada Claudia Agatón Muñiz, 
relativo a los derechos humanos de seguridad social de las y los policías 
del Municipio de Tecate, Baja California. 

Para conocimiento de la Asamblea 
 

8. Posicionamiento presentado por el Diputado Manuel Guerrero Luna, 
relativo al humanismo parlamentario. 

Para conocimiento de la Asamblea 
 

IX.- CITA; 
 

Se cita a las Diputadas y los Diputados integrantes de la XXIV Legislatura del 
Congreso del Estado de Baja California a Sesiones Previa y de Clausura, para 
el día 31 de julio de 2023, a las 12:00 y 12:30 horas respectivamente, en el 
salón de sesiones “Lic. Benito Juárez García”. 


